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Ante la faltadeacuerdosen-
trelos consejerosdel Institu-
to Nacional Electoral (INE)
para nombrar a un titular,
María Elena CornejoEspar-
za asumióayerla Secretaría
Ejecutiva,comoencargadade
despacho.

Aunque comenzóa tra-
bajardesdeel1dejulioenla
Secretaría,ayer fue presen-
tadaantelos integrantesde
ConsejoGeneral.

Cornejo Esparza fue
nombrada recientemente
directorade Capacitación
Electoral yEducaciónCívi-
ca.Lleva30 añosen el Ins-
tituto,donde ha ocupadodi-
versasplazasendirecciones
y vocalíasjurídicas.También

formapartedelServicioPro-
fesionalElectoral.

Estará en el cargo has-
taquelapresidentadel INE,
GuadalupeTaddei,consiga
los ochovotosque necesita
para avalarsu propuestapa-
raeltitular.

La SecretaríaEjecutivaes
una posición clavedel INE,
consideradacomo la mano
derechadelapresidenciadel
órganoelectoral.

El o la titularseencarga
desupervisareltrabajodedi-
recciones,unidadesy delega-
ciones estatalesy distritales,
asícomodeestara cargode
laUnidaddelo Contencioso
Electoral-querecibelasquejas
departidosycandidatos-,ade-
másde diseñarelpresupues-
toy avalarlasplazasacubrir.
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Especial

María Elena Cornejo, al rendir protesta como nueva

encargada de despacho de la Secretaría Ejecutiva del INE.



Reforma

Sección: Nacional Página: 6

2023-07-08 04:13:26 46 cm2 $8,757.56 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Piden a Taddei

cita con INE
CLAUDIA SALAZAR

Los dirigentesde PAN,PRI

y PRD solicitarána lapresi-
dentadel InstitutoNacional

Electoral(INE),Guadalupe
Taddei,una reunióncon el

ConsejoGeneral,similara
laque sostuvieroncon el

PresidenteAndrés Manuel

López Obrador.

El pasado 13de junio,

los 11consejerosacudieron

a PalacioNacionalpara
hablarcon elMandatario

sobre el proceso electoral

de 2024.

Jesús Zambrano,líder

del PRD, informóque bus-
can una reunióncon Taddei

para advertirque los con-

sejerosno pueden seguir

ignorando las ilegalidades

de los aspirantespresiden-

cialesde Morena y el pro-

pio LópezObrador.

“Queremospiso parejo,

Vamosapresentarnuestra
valoraciónde loque está

pasando con lasviolacio-

nesa la leyque realizanel

Presidentey las“corchola-

tas”,mencionó.

En unos días,dijo,noti-

ficaránal INE la integración

del Frente,según los esta-

blece la leyen lamateria.
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ViolóAMLOleycon“PlanC*:TEPJF
GUADALUPE IRIZAR

Los Magistrados de la sala
especializadadel Tribunal
Electoraldel PoderJudicial
de la Federación (TEPJF)
consideraron que el Presi-
denteAndrésManuelLópez
Obradory funcionariosdesu
oficinavulneraronla Consti-
tucióny la Ley Electoral,al
promoverel llamado“Plan
C” en la conferenciamatuti-
nadel27demarzo.

El Presidente,indicaron,
violólosprincipiosdeimpar-
cialidad,equidady neutrali-
dad,e hizo un uso indebido
de recursospúblicos,al lla-
mar de maneradirectaa vo-
tar por una opciónpolíticay
en contradeotra.

Los magistradosconsi-
deraron que las expresio-
nes del mandatariopueden
tener un impactoen el “in-
minente”procesoelectoral
2023-2024.Esto,a pesarde
quelaconferenciasanciona-
da tuvo lugarmás decinco
meses antes del arranque
del proceso electoralfede-
ral y eleccionesconcurren-
tesdelpróximoaño.

“Las manifestacionesse
emitieron cuando se esta-
baen desarrollolaetapade
intercampañasen los proce-
sos electoraleslocalesen el
EstadodeMéxicoy Coahui-
la,y anteel inminenteinicio

delprocesoelectoralfederal”,
señalala sentencia.

“El hecho de manifestar
que aquí hay un plan que
nombracomoC,elcual,a su
decir,consisteen novotarpor
el bloqueconservadorpara
que siga la transformación,
queniunvotoalosconserva-
dores,sí a la transformación,
implicade formadirectaun
llamadoexpresoa no votar
porunaopciónpolítica”,aña-
delaresolución.

La sentencia también
consideraquetantoelMan-
datariofederalcomolos fun-
cionarios de su oficina, son
responsablesdeun uso inde-
bidoderecursospúblicos,al

involucrarrecursoshumanos,

humanosen lamateriales

laproduccióny difusiónde
conferenciamatutina.

El titulardelSistemaPú-
blico de Radiofusión (SPR)
fue excluidode estainfrac-
cióndeusoderecursos,pues
sólodifundióensu cuentain-
dividualdeTwitterlasexpre-
sionespresidenciales.

La sentenciaestablece,
además,la responsabilidad
delPresidentepor no haber
acatadoatiempolasmedidas
cautelaresordenadaspor la
Comisión deQuejasdelINE
de esamañaneradel 27 de
marzo,y declaróla inexisten-
cia de otro incumplimiento
denunciadopor una confe-
renciadel2 dejunio.

La sentenciafueaproba-
daporunanimidaddevotos
antedenunciasde la sena-
dora del PAN, Kenia López,
deldiputadofederalde MC
JorgeAlvarezMaynez,y del
PRD.

Resolutivo

a eo EE(e e CESE Te A
NT E e REe E Te
conferenciamatutina del27 de marzo y sus Le

 
MmVulneraronlaConstitución

y laLeyElectoral.
mMViolaronlosprincipiosde

imparcialidad,equidady
neutralidad,alllamarde
maneradirectaa votarpor
unaopciónpolíticay en
contra de otra.

mMSe consideraque hizo
uso indebidode recursos
públicosmateriales,huma-
nosy económicos,alutili- Te
zarlaconferenciamatuti- :
naconfineselectorales 5

mMAunquese indicaquese r e
deberáincluiralosinfrac- dado a
toresen elCatálogode '
Sujetosy Personas Sancio- Controlde laOficinade la
nadas,fuentesjudiciales Presidenciay del Sistema
aseguraronque AMLO no Públicode Radiodifusión
estáincluidoporquetiene de Estado Mexicano,para
unrégimenespecialenla establecerresponsabilida-
Constitucióny no puede | des y eventualessanciones
ser sancionado. alos titularesde Cepropie,

mMLasentenciaestablece ' Coordinaciónde Comu-
que,antelasinfracciones, nicaciónSocialySistema
se determinódar vistaa l Públicode Radiodifusión
losÓrganosInternosde — deEstadoMexicano.
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El INE aprueba lametodologíay el
catálogodemonitoreodemedios

FABIOLA MARTÍNEZ

En el periodo de precampañas y
campañas de la contienda 2023-
2024, el Instituto Nacional Electo-
ral (INE) incluiráen elmonitoreo
programas de análisis y opinión
y fijará reglas para detectar,por
ejemplo,cuandoloscomunicadores
emitan expresiones sexistas.
El consejogeneraldel INE apro-

bóayerlametodologíay elcatálogo
deprogramas deradioy televisión
quedifundennoticiasqueseránuti-
lizadosparaelmonitoreonacional.
Para precampaña, el catálogo

incluyeentotal73 espacios:59 no-
ticiarios,10deespectáculosy dere-
vista,además de cuatro de opinión.
Para las campañas, la lista com-
prende503, lamayoríaprogramas
noticiosos“demayoraudiencia”de
concesionariaspúblicasy privadas;
además,bloquesdeespectáculoso
revistay cuatro dedebate,opinión
y análisis.

Para estaselecciónseconsidera-
ronelementoscomomayoraudien-
cia nacional, equidad territorial,
representatividad demográfica y
relevanciapolítica.

Martín Faz, presidente del Comi-
tédeRadioyTelevisión,puntualizó
que este seguimiento no sanciona
conductasni obligaa los concesio-
nariosaconducirsededeterminada
manera,sino quemuestra lacober-
turadelosmedioshacialasprecam-
pañas y campañas.
La consejera Carla Humphrey

propuso quelas redessocialestam-
bién sean vigiladas, con énfasis en
detección de violencia política en
razóndegénerofrentea la“escala-
da”de actos digitales ymediáticos
contra las mujeres, por lo que no
debedesatenderseesta realidad.
La consejeraDania Ravelexplicó

que con el monitoreo la ciudada-
nía puede conocer el tiempo que
los medios destinana los partidos,
precandidaturas y candidaturas,y
el tratamientoque brindan la in-

formación, por ejemplo, si hacen
valoraciones positivas o negativas,
hay estereotiposo roles de género,
expresionessexistaseinclusosiusan
lenguajeincluyenteenlacobertura.
Destacólaimportanciadelasnuevas
variablesen elmonitoreo,como re-
conocera laspersonasno binarias.
Al inicio de la sesión virtual de

consejogeneral,laconsejerapresi-
denta, Taddei, tomó la

ley a María Elena Cor-
nejo Esparza como encargada de
protestade

nueve directivos del INE, todavía
seisáreasoperanconencargadode

despachode la secretaríaejecutiva
delINE, quienapenasel21dejunio
pasadohabíasidonombradacomo
directoraejecutivadeCapacitación
Electoraly Educación Cívica.
La SecretaríaEjecutivacoordina

todos los procesos administrativos,
financierosy jurídicosdelorganis-
mo, así como la estructura central
y descentralizada.
Aunque elmes pasadosenombró

a
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Un estado donde queden impunes la insolenciay la li-
bertadde hacerlo todo,terminapor hundirse en el abismo.

Sófocles

electoralpor la sucesiónpresidencial,que,ademásde
extemporánea,la actividadpolíticaestáfuerade los

principiosconstitucionalesdelegalidad,imparcialidady neu-
tralidady lomásgrave,promovidaporelpropioPresidente.A
propósitodeloanteriormepermitocitarelsiguientefragmen-
todelanovelaLa sombradelcaudillo,deMartinLuisGuzmán:

I os mexicanospadecemosuna actividadpolítica,cuasi

 

“Enel campo de las relacionespolíticasla amistadno fi-
gura,nosubsiste.Puedehaber,deabajoarriba,
conveniencia,adhesión,fidelidad;y de arriba
abajo,protección afectuosa o estimación uti-
litaria.Peroamistadsimple,sentimientoafec-
tivoque una de iguala igual,imposible.Esto
sólo entrelos humildes,entrela tropapolítica
sin nombre.Jefesy guiadores,sin ningún interés
común los acerca,son siempre émulos envidio-
Sos,rivales,enemigosen potenciao en acto.Por
esoocurrequealotrodíadeabrazarsey acari-
ciarse,los políticosmás cercanosse destrozan
y se matan. De los amigos más íntimos nacen a

menudo,enpolítica,losenemigosacérrimos,losmáscrueles”.
Un notorioincumplimientodelaley,abonadoporlaimpu-

nidadantela tibiezay hastaparcialidaddelárbitroelectoral
(INE),quienreconoceestasilegalidadesy que cuandomás
alcanzanuna “amonestaciónpública”,en el casodelEjecu-
tivofederal,y unas exiguasmedidascautelaresparaunos y
más severaspara otros,por lo que la impunidad campeaa
sus anchasen procedimientoscuasielectorales,viciadosde
origeny resultaabonoal delito,contaminandoa partidose
independientespor igual.

En elcasodelPresidente,laSalaSuperiordelTribunalElec-
toral del Poder Judicialde la Federación confirmó la validez
delaamonestaciónpúblicadeterminadaporelINE contrael
presidenteLópezObradorporincumplirconlaeliminaciónde

extractosdelamañaneradel27demarzo,enlosqueserefirió
a los comiciosen Coahuilay elEstadodeMéxico.

EstaSalaSuperiorresolvióla impugnaciónpresentada,sin
datosde prueba,por la ConsejeríaJurídicade la Presidencia
contraladecisióndelINE,alconsiderarque“laamonestación
públicaimpuestaporéstefuecorrecta,pueslaresponsableva-
loróadecuadamentelasdocumentalesofrecidasy determinó
quelosmaterialesseguíanvisibles”.

El INE haresueltodiversasquejaspresentadasporpartidos,
inclusoporun ciudadano,contibiezay parcialidad,imponien-
domedidascautelares,poractosanticipadosdeprecampaña,
campañay encontradelPresidente,porlapresuntaviolación
a losprincipiosdeimparcialidad,neutralidady legalidad.

El institutonególasmedidascautelaressolicitadasencon-
tradelexsecretariode Gobernación,derivado
de la colocaciónde dos espectacularesen Mi-
choacán,consu imagen,asícomolautilización
derecursosasu cargo.

Así mismohizoun llamadoa SilvanoAureo-
lesparaque,entodotiempo,ajustelasconduc-
tasdesusaspiracionespolíticasaloslímitesque
imponelaley.

El principiodelegalidadmandataquecada
acto jurisdiccionaly ejecutivodebe de estar
fundado en una norma previa,generaly abs-
tracta conformeaésta Sóloasísegarantizala

certezadelEstadodederecho,igualdadenlaaplicaciónde sus
normas,en estecaso elmal llamado “pisoparejo”.Principio
ignoradoimpunemente.

En estecuasi procesoelectoral,el país estáabandonado
con una institucionalidadexitusletalisy una largalista,del
dominiopúblico,de institucionesdesaparecidas.

APOSTILLA

MuygravelasituacióndelConsejodeSalubridadGeneralque,
pordecretopresidencial,eliminóalaUNAM,alIPNyaotrosor-
ganismosnogubernamentales,comolaAsociaciónNacionalde
Universidadese InstitucionesdeEducaciónSuperioryConsejos
Médicos,peroincluyóalaSedenay alaSemar.Severogolpeala
saludenMéxico,yadesuyoenestadodecoma.

El país está
abandonado con

una instituciona-

lidad exitus letalis

y una larga lista,
de instituciones

desaparecidas.

Federico Ponce Rojas
Vicepresidente de la Academia Mexicana de Derecho Internacional
pr_enlinea hotmail.com Twitter:Gfpr_enlinea
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El INE negó las medidas cautelares solicitadas en contra delexsecretario de Gobernación.


